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DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES DO

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ¿kid—Xi caacï
Ta Avenida Norte y Pasaje N° 3 Urbanización Santa Adela Casa N“ 1 Sn. Salv.WL.

Tel. 2527-8700 ' W“

Vista la solicitud del señor e . - . ' . con
Documento Único de Identidad número I I

, quien solicita: ”Fotocopia de Expediente Laboral completo.”

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme alos Arts. 1, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lít. a, b, c, d, e, f, g. y Art. 65, 69 y 71 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita RESUELVE: Entreguese fotocopia del Expediente Laboral, el cual
contiene 67 folios útiles, versión pública, Art. 30 LAIP, porque dicho expediente contiene
infonnación de carácter confidencial no concerniente a su persona, de conformidad al AIÏ.
24 LAIP, procediendo a suprimir dicha información.

'f

Queda expedito el derecho de la persona solicitante de proceder conforme a lo
establecido en el art. 82 de la Ley de Acceso ala Información Pública.

San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del dia veinticuatro de agosto
de dos mil quince.

Licda. Maïlene Jane Car
Oficial de nformación
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Vista la solicitud del señor . _ con
Documento Único de Identidad número i . _ . .

fl quien solicita: ”Fotocopia de Expediente Laboral
completo. ”

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme a los Arts. l, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lit. a, b, o, d, e, f, g. y Art. 71 de la Ley de Acceso a la Informacion Pública, la
suscrita RESUELVE: Entreguese fotocopia del Expediente Laboral, el cual contiene 98
folios útiles, versión pública, Art. 30 LAIP, porque dicho expediente contiene información
de carácter confidencial no concerniente a su persona} de conformidad al Art. 24 LAIP,
procediendo a suprimir dicha información.

Queda expedito el derecho de la persona solicitante de proceder conforme a lo
establecido en el art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

San Salvador, a las siete horas con cuarenta y cinco minutos del dia uno de
septiembre de dos mil quince. . . .. .. .. .. .._.___—————

Licd‘aïíM‘a 4
Oficial de informacion
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_.

Vista la solicitud del señor . ' con
Documento Único de Identidad número . i ' .

._,- qui-en solicita: ”Fotocópia de Expediente Laboral
completo.” i ' . ' l '

Con el fin de dar cumplimiento e lo solicitado, conforme a los Arts. 1, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lit. -a,"b, c, d, e, f, g. y Art. 65, 69 y 71 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita RESUELVE: Entréguese fotocopia del Expediente Laboral, version -
pública, Art. 30 LAIP, ' porque dicho expediente contiene información de carácter '
confidencial no concernientes supersona, de conformidad el A11._ 24 LAIP, procediendo a .
suprimir dicha información. _ ' I

Queda expedito el-derecho de la personas" Solicitante deiïpií'oceder conforme e 1o__
establecido en el art. 82 de la Ley de Acceso a la Informacion Pública. Ï . L

_ San-Salvad_or,fa. lasïsietehorascontreinta y cincouininntos .deldíenno [de septiembre“ _.
de dos-mil 'qninoe.

_ 7 i ._ '1

i Licda. Marlene Jane‘ili‘ CardonïrïlÁÏldrade
Oficial a? Informacifingg _
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Vista la solicitud de la señorita
con Documento Único de Identidad número ' ' ' - i '
r f ' _ quien solicita:

1. ”Número total de personas privadas de libertad procesadas para cada año en el
periodo de enero a diciembre de 2009 hasta 2014)] de enero a junio de 2015*“:-

2. ”Número de personas privadas de libertad procesadas por año, según los diezfi 0]
delitos de mayor incidencia para cada aiio en el periodo de enero a diciembre de
2009 hasta 2014}; de enero ajanio de 2015”

3. "Número de personas privadas de libertad procesadas por sexo, según las
diez(10] delitos de mayor incidencia para el periodo de enero a diciembre de
2009 hasta 2014}! de enero ajanio de 2015”

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme a los Arts. 1, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lit. a, b, c, d, e, f, g. y Art. 71 de la Ley de Acceso a la Informacion Pública, la
suscrita RESUELVE: Conceder el acceso a la información solicitada, recibida en esta
Unidad por 1a Unidad con'espondientc, art 69 LAIP,___a=_tal efecto seanexan documentos'a
esta resolución en respuesta a sus peticiones. Aclarando que esta Direccion General no
cuenta con información solicitada en el periodo comprendido del 2009 al 2010 en razón de
inexistencia en base de datos del Sistema de Información Penitenciaria, Alt. 73 dela Ley de
Acceso a la Información Pública.

Queda expedita el derecho del solicitante de proceder conforme a lo establecido en
el art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veintisiete de agosto de
dos mil quince.

3 «.3?

. "J"

mi; Mid: {eggs
Licda. Marlene Janeth Card‘o‘ïr
Oficial dia Información
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Vista la solicitud de la señorita ‘
con Documento Único de Identidad número

_ quien solicita:
1. ”Número total de personas privadas de libertad condenadas para cada aiio en el

periodo de enero a diciembre de 2009 hasta 2014y de enero ajunio de 2015”;
2. "Número de personas privadas de libertad condenadas por año, según los

diezfiü) delitos de mayor incidencia para cada año en el periodo de enero a
diciembre de 2009 hasta 2014)) de enero ajnnio de 2015”

3. "Número de personas privadas de libertad condenadas por sexo, según los
diezfl 0) delitos de mayor incidencia para el periodo de enero a diciembre de
2009 hasta 2014y de enero ajnnio de 2015”

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme a los Arts. l, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lit. a, b, c, d, e, f, g. y Art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la
suscrita RESUELVE: Conceder el acceso a la información solicitada, recibida en esta

“Unidad por la Unidad correspondiente, art 69 LAIP, a tal efecto se anexan documentos a.
”esta resolución en-respuesta—--—a—= sus peticiones. Aclarando que estaDirección-General no.__...__

cuenta con información solicitada en el periodo comprendido del 2009 al 2010 en razón de
inexistencia en base de datos del Sistema de Informacion Penitenciaria, A11. 73 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme a lo establecido en
el art. 82 de la Ley de Acceso a la Informacion Pública.

San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del dia veintisiete de agosto
de dos mil quince.

7
Licda. M rlene Janeth
Oficial d Información
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. MlNISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA¿amb.o_ DIRECCiÓN GENERAL DE CENTROS RENADES EL SALVADOR
Ïgïmïmïcïïmfim UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
“' 7% Avenida Nortey Pasaje N“ 3 Urbanizacion Santa Adela Casa N" 1 San Salvador.

Telefono 2527-8700 Fax 25218715
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Vista la solicitud de la señora: . -' ' icon
Documento Único de Identidad número '

‘ ' J quien requiere: ”saber si su hijo
está recluido en un Centro Penal”.

Por lo que con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit, a, b, j. Art. ¿l Lit. a, b, c: d,
e, f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública, la suscrita
RESUELVE: Que según información. recibida en esta Unidad de Acceso a la
Información Pública, por la Unidad Generadora de la Información, que en base a los
registros a la fecha diecinueve de agosto de presente año el señor: '

NO se encuentra recluido en ningún Centro Penal del País.

Queda expedita el derecho del solicitante de proceder conforme lo establece el art. 82
LAIP.

I Élarl—Ill'Éal—íaldorïa“las""DDI—ice líDfa—s' del dia veinticuat’i‘o'"’de_ agosto‘del’dos' mil quilicebjw" " " " '
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“'f. - 1.. __.. . a “2,.-
Licda. Mar ene Janeth Cardona An ll: a I}. 15:13;
Oficial del formación.
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;--._ Tel. 2527-8700 W“

Vista la solicitud del señor -- ' l _, con Documento
Único de Identidad número : ' ‘ ' '
quien solicita: ”Fotocopia de Expediente Laboral completo,”

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme a los Arts. 1, 2, 3 Lit. a, b,
j. Art. 4 Lit. a, b, c, d, e, f, g. y Art. 65, 69 y 7l de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita RESUELVE: Entréguese fotocopia del Expediente Laboral, el cual
contiene 217 folios útiles, versión pública, Art. 30 LAIP, porque dicho expediente contiene
información de carácter confidencial no concerniente a su persona, de conformidad al Alt.
24 LAIP, procediendo a suprimir dicha información.

Queda expedito el derecho de la persona solicitante de proceder conforme a lo
establecido en el art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

- SanSalvadon a las diez horas con diez minutos del dia veintiocho de agosto de dos
mil quince.

(“a *- _ - ....
Licda. Mi lcne Janeth Cal - a
Oficial de , nformacion
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